
Ing. Juan Rodrigo Higuera
Consultor Sistemas de Información

Geográfico y Catastro

EL CATASTRO UNA OPCION 
DE DESARROLLO

JUAN RODRIGO HIGUERA
CONSULTOR DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y 

CATASTRO



Ing. Juan Rodrigo Higuera
Consultor Sistemas de Información

Geográfico y Catastro

2

La ausencia de un catastro moderno y 

de una información catastral 

actualizada y accesible condiciona el 

desarrollo, reduce los ingresos 

públicos y debilita el mercado 

inmobiliario.

¿Por qué un catastro?
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¿Por qué un catastro?

Numerosas investigaciones públicas y 

privadas reiteran la estrecha relación 

que existe entre catastro y desarrollo. 

Sin el conocimiento preciso del 

territorio que aporta el catastro, se 

pierde eficiencia en la aplicación de las 

distintas políticas públicas.

Medio ambiente

Acceso a la propiedad

Agricultura

Planificación InfraestructurasTributos

Vivienda
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AUTORIDADES CATASTRALES

• Instituto Geográfico Agustín Codazzi

• Gobernación de Antioquia

• Alcaldía de Medellín

• Alcaldía Mayor de Bogotá

• Alcaldía de Cali
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EL CATASTRO

• Es el inventario o censo, debidamente actualizado y 
clasificado, de los bienes inmuebles pertenecientes al 
Estado y a los particulares, con el objeto de lograr su 
correcta identificación física, jurídica, fiscal y 
económica

• Los procesos que se desarrollan para administrar la 
información catastral se denominan: Formación, 
Actualización y Conservación
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Para Impuesto 
predial

Banco de 
Información para…

•Formalización y 
regularización

•Medio Ambiente
•Agricultura

•Atención de Desastres
•Planeación
•Educación
•Minas….
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ID_MPIO MPIO_NOMBRE SUBRE_NOM MPIO_VIG_ACT_URB MPIO_VIG_ACT_RUR

002 ABEJORRAL Oriente 2007 2008
021 ALEJANDRIA Oriente 2004 2013

055 ARGELIA Oriente 2006 2007

197 COCORNA Oriente 2014 2016

206 CONCEPCION Oriente 2014 2007
148 EL CARMEN DE VIBORAL Oriente 2011 2013

541 EL PEÑOL Oriente 2007 2008

607 EL RETIRO Oriente 2012 2014

697 EL SANTUARIO Oriente 2015 2007

313 GRANADA Oriente 2015 1991

318 GUARNE Oriente 2013 2013

321 GUATAPE Oriente 2014 2014

376 LA CEJA Oriente 2014 2016

400 LA UNION Oriente 2014 2010

440 MARINILLA Oriente 2014 2011

483 NARIÑO Oriente 2012 1998

615 RIONEGRO Oriente 2009 2012

649 SAN CARLOS Oriente 2014 1995

652 SAN FRANCISCO Oriente 1997 1994

660 SAN LUIS Oriente 2006 2016

667 SAN RAFAEL Oriente 2011 2015

674 SAN VICENTE Oriente 2014 2014

756 SONSON Oriente 2006 2013

Vigencias catastrales
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ARTÍCULO 97.- Actualización de la formación catastral.- La actualización de la

formación catastral consiste en el conjunto de operaciones destinadas a renovar los 

datos de la formación catastral, revisando los elementos físico y jurídico del catastro 

y eliminando en el elemento económico las disparidades originadas por cambios 

físicos, variaciones de uso o de productividad, obras públicas, o condiciones locales 

del mercado inmobiliario.

PARÁGRAFO: La autoridad catastral definirá los predios que serán objeto de visita 

para efectos de la revisión del elemento físico, de conformidad

ACTUALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN CATASTRAL
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Actividades a realizar

ARTÍCULO 77.- Actividades de la formación.- La Formación del Catastro conlleva:

1. Expedición y publicación de la resolución que ordena la iniciación del proceso de

formación del catastro en la unidad orgánica catastral.

2. Programación, alistamiento de la información básica requerida para su realización y

cronograma de realización del proceso.

3. Hacer la investigación jurídica, mediante consulta directa en las Oficinas de Registro
de Instrumentos Públicos.
4. Identificación de cada uno de los predios.
5. Ubicación y numeración del predio dentro de la carta catastral.
6. Diligenciamiento de la ficha predial, bien sea en medio análogo o digital, fechada y
firmada por la persona autorizada.
7. Investigación del mercado inmobiliario.
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8. Determinación de las zonas homogéneas físicas y geoeconómicas.
9. Determinación del valor de los terrenos y construcciones y/o edificaciones.
10. Resolución que aprueba el Estudio de Zonas Homogéneas Físicas y 
Geoeconómicas y
Valores Unitarios por Tipo de Construcción.
11. Conformación de la base de datos catastral.
12. Liquidación del avalúo catastral para cada predio.
13. Elaboración de documentos cartográficos catastrales, estadísticos, lista de
propietarios o poseedores en medio análogos o digitales y
14. Expedición y publicación de la resolución que ordena la inscripción en la 
base de
datos catastral de los predios que han sido formados, con indicación de su 
vigencia.

Actividades a realizar
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ARTÍCULO 105.- Conservación catastral.- La conservación catastral consiste en el 
conjunto de operaciones destinadas a mantener al día los documentos catastrales 
correspondientes a los predios, de conformidad con los cambios que experimente la 
propiedad inmueble en sus aspectos físico, jurídico, económico y fiscal. 

La conservación se inicia al día siguiente en el que se inscribe la formación o la 
actualización de la formación del catastro, y se formaliza con la resolución que ordena la 
inscripción en los documentos catastrales de los cambios que se hayan presentado en la 
propiedad inmueble. 

PARÁGRAFO: La realización de las labores del proceso de actualización de la formación 
catastral no interrumpe las actividades de conservación catastral. 
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ARTÍCULO 114.- Mutación catastral.- Se entiende por mutación 
catastral todo cambio que sobrevenga respecto de los aspectos 
físico, jurídico o económico de los predios de una unidad 
orgánica catastral, cuando dicho cambio sea debidamente 
inscrito en el Catastro. 
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ARTÍCULO 115.- Clasificación de las mutaciones.- Para los efectos catastrales, las 
mutaciones se clasificarán en el orden siguiente:  
a) Mutaciones de primera clase: Las que ocurran respecto del cambio de propietario 
o poseedor;  
b) Mutaciones de segunda clase: Las que ocurran en los linderos de los predios, por 
agregación o segregación con o sin cambio de propietario o poseedor; 
c) Mutaciones de tercera clase: Las que ocurran en los predios bien sea por nuevas 
edificaciones, construcciones, o demoliciones de éstas; 
d) Mutaciones de cuarta clase: Las que ocurran en los avalúos catastrales de los 
predios de una unidad orgánica catastral por renovación total o parcial de su aspecto 
económico, ocurridos como consecuencia de los reajustes anuales ordenados 
conforme a la ley y las autoestimaciones del avalúo catastral legalmente aceptadas. 
e) Mutaciones de quinta clase: Las que ocurran como consecuencia de la inscripción 
de predios o mejoras por edificaciones no declarados u omitidos durante la 
formación catastral o la actualización de la formación del catastro. 
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ARTÍCULO 116.- Término para ejecución de las mutaciones.- Las 
mutaciones de que trata el artículo anterior, se realizarán en un término 
máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de recibo de la 
solicitud con los documentos pertinentes o de la información registral. 
ARTÍCULO 117.- Rectificaciones.- Se entiende por rectificación la 
corrección en la inscripción catastral del predio, de los errores en los 
documentos catastrales, advertidos en cualquier momento, de oficio o a 
petición de parte. 
Las rectificaciones se inscriben catastralmente por acto administrativo 
motivado, previo procedimiento administrativo
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Nuevos retos catastrales
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y fiscal), tienen diferente velocidad. Al nacer un predio 

cada dimensión esta junta, a lo largo de su vida se 

separan, tienen dinámicas diferentes.

Posiblemente la dimensión económica es 

más veloz que la física, o la jurídica puede 

tener más cambios que la económica o la 

física…

Velocidades distintas, causantes distintos… 

el mismo predio….

16
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Tiempo

Inconsistencias

Conservación

Hoy

Tipo 1

% Errores

Hoy

Tipo 2

% Errores

Asíntota (cero 

Actualizaciones, 

Costos mínimos)

Actualización

Tradicional

Actualización

Permanente

Costos

Altos

Bajos

% Errores

(Actualizados)

1

8
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Nuevos retos Catastrales
25/01/2016 02:09 p.m. - Recorte de pantalla
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IVP (INDICE DE VALORACIO PREDIAL)

LEY 1607 DE 2012 ARTICULO 190

ARTÍCULO 190°. Índice Catastros Descentralizados. Los catastros

descentralizados podrán contar con un índice de valoración diferencial,

teniendo en cuenta y uso de los predios: residencial (por estrato), comercial,

industrial, lotes, depósitos y parqueaderos, rurales y otros. Los avalúos

catastrales de conservación se reajustarán anualmente en el porcentaje que

determinen y publiquen los catastros descentralizados en el mes de

diciembre de cada año, de acuerdo con los índices de valoración inmobiliaria

que utilicen, previo concepto del Consejo de Política Económica y Fiscal del

ente territorial, o quien haga sus veces.

Parágrafo. El artículo 3 de la Ley 601 de 2001 será aplicable a todas las

entidades territoriales que cuenten con catastros descentralizados.
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Después de la actualización que?

Estratificación

UAF

Formalización

• SISBEN
• AGRICULTURA
• EDUCACIÓN

ACTUALIZACIÓN

Ley 
617

CATEGORIA DEL 
MUNICIPIO

RECURSOS DE LIBRE DESTINACIÓN
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IMPUESTO PREDIAL – CATASTRO Y DESARROLLO
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Dentro de sus objetivos generales está la de entregar a las entidades

competentes, la información del avalúo catastral de conformidad con las

disposiciones legales vigentes. Ley 14 de 1983, Ley 1450 de 2011,

Resolución 070 2011 del IGAC

No debe perderse de vista cual es la verdadera función de las

autoridades catastrales y hasta donde llega su responsabilidad, de ahí

que deba expresarse, que la Dirección de Sistemas de Información y

Catastro es la responsable del inventario o censo, debidamente

actualizado y clasificado de los bienes inmuebles pertenecientes al

estado y a los particulares con el objeto de lograr su correcta

identificación física, jurídica, fiscal y económica.

LA DIRECCIÓN DE CATASTRO DE LA 
GOBERNACIÓN GENERA INFORMACIÓN NO 

IMPUESTOS
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Es un impuesto del orden municipal, cuya administración, recaudo

corresponde a los respectivos municipios.

Corresponde a los Concejos y Alcaldes municipales, en razón, a

que son las encargadas de establecer el milaje del impuesto

predial en cada una de sus municipalidades.

ley 44 de 1990

EL IMPUESTO PREDIAL
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Conocer su municipio, las condiciones socio 
económicas, las características del territorio, sus 
limitaciones y fortalezas… y definir metas claras y 
precisas

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=importante&source=images&cd=&cad=rja&docid=CTe7LsysXlMh5M&tbnid=rvxO_LvChhzc3M:&ved=0CAUQjRw&url=http://pandorax2011.blogspot.com/2011/07/el-deseo-de-ser-importante.html&ei=bzNiUdy6DpDc8ASG-ICABQ&bvm=bv.44770516,d.eWU&psig=AFQjCNFcfKGjQWZ107KzXNdavLY6zGlBBw&ust=1365476415246207
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=importante&source=images&cd=&cad=rja&docid=CTe7LsysXlMh5M&tbnid=rvxO_LvChhzc3M:&ved=0CAUQjRw&url=http://pandorax2011.blogspot.com/2011/07/el-deseo-de-ser-importante.html&ei=bzNiUdy6DpDc8ASG-ICABQ&bvm=bv.44770516,d.eWU&psig=AFQjCNFcfKGjQWZ107KzXNdavLY6zGlBBw&ust=1365476415246207
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RETOS PARA 
MUNICIPIOS DURANTE 
EL 2016 Y SIGUIENTES

ACTUALIZACION 
CATASTRAL 

PERMANENTE
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Ing. Juan Rodrigo Higuera
Consultor Sistemas de Información

Geográfico y CatastroRECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA
IMPUESTO PREDIAL – CATASTRO Y DESARROLLO

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=impuesto+predial&source=images&cd=&cad=rja&docid=aAKk85AI1biIQM&tbnid=zEETBDuHrftIOM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.tutramite.co/liquidacion-del-impuesto-predial-2012/&ei=BipiUY8UheLyBOTLgLgJ&bvm=bv.44770516,d.eWU&psig=AFQjCNFoNGWJKos4WoTIf-vNtfDrmIujkw&ust=1365474147102002
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=impuesto+predial&source=images&cd=&cad=rja&docid=aAKk85AI1biIQM&tbnid=zEETBDuHrftIOM:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.tutramite.co/liquidacion-del-impuesto-predial-2012/&ei=BipiUY8UheLyBOTLgLgJ&bvm=bv.44770516,d.eWU&psig=AFQjCNFoNGWJKos4WoTIf-vNtfDrmIujkw&ust=1365474147102002


Ing. Juan Rodrigo Higuera
Consultor Sistemas de Información

Geográfico y CatastroEL ESTABLECIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS DE RENTAS

Avalúo 
Catastral

Tarifa
Impuesto 

Predial

Lo determina la 
Gobernación de 

Antioquia con base 
en procedimientos 

técnicos soportados 
por ley

Están reglamentadas por la ley 44 de 1990 y ley 1450 de 2011, 
con las siguientes condiciones:
• Ubicarse entre el 3 y el 16 por mil (con casos excepcionales)
•Diferenciación con base en los estratos socioeconómicos, los 
usos del suelo (en sector urbano) y los años de antigüedad de 
la actualización
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La primera recomendación es alrededor del manejo de la
información para establecer
las tarifas prediales por parte de los Concejos Municipales.

Es necesario que antes de fijar dichas tarifas los gobiernos
municipales cuenten con la información clara y completa de los
predios con que cuentan y de su características, principalmente de
sus usos económicos y sus avalúos con el fin de tener un sistema
tributario predial que cubra todo el universo de los predios con
que cuenta el municipio.

RECOMENDACIONES PARA FIJAR LAS 
TARIFAS

Fuente: El Impuesto Predial en Antioquia 1997-2010 Universidad EAFIT
Alberto Naranjo, Juan Carlos Muñoz, Manuel Mesa, Oswaldo
Zapata y Sebastian Londoño
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ARTíCULO 23°. INCREMENTO DE LA TARIFA MINIMA DEL IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO. El artículo 40 de la Ley 44 de 1990 quedará así: 
"Artículo 4. La tarifa del impuesto predial unificado, a que se refiere la presente 
ley, será fijada por los respectivos Concejos municipales y distritales y oscilará 
entre el 5 por mil y el 16 por mil del respectivo avalúo. 
Las tarifas deberán establecerse en cada municipio o distrito de manera 
diferencial y progresivo, teniendo en cuenta factores tales como: 
1. Los estratos socioeconómicos;
2. Los usos del suelo, en el sector urbano;
3. La antigüedad de la formación o actualización del catastro;
4. El rango de área;
5. Avalúo catastral

Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
"PROSPERIDAD PARA TODOS" 
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A la propiedad inmueble urbana con destino económico habitacional o rural 
con destino económico agropecuario estrato 1,2 Y 3 Y cuyo precio sea inferior 
a ciento treinta y cinco salarios mínimos mensuales Legales Vigentes (135 
SMLMV), se le aplicará las tarifas que establezca el respectivo Concejo 
Municipal o Distrital a partir del 2012 entre el 1 por mil y el16 por mil. 

El incremento de la tarifa se aplicará a partir del año 2012 de la siguiente 
manera: Para el2012 el mínimo será el 3 por mil, en el 2013 el 4 por mil y en el 
2014 el 5 por mil. Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior para los 
estratos 1,2 Y 3. 

Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
"PROSPERIDAD PARA TODOS" 
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A partir del año en el cual entren en aplicación las modificaciones de 
las tarifas, el cobro total del impuesto predial unificado resultante con 
base en ellas, no podrá exceder del 25% del monto liquidado por el 
mismo concepto en el año inmediatamente anterior, excepto en los 
casos que corresponda a cambios de los  elementos físicos o 
económicos que se identifique en los procesos de actualización del 
catastro. 

Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 
"PROSPERIDAD PARA TODOS" 

Parágrafo. El avalúo catastral de los bienes inmuebles no podrá ser inferior 
al sesenta por ciento (60%) de su valor comercial 
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Ley 44 de 1990
Artículo 6º.- Límites del Impuesto. A partir del año en el cual 
entre en aplicación la formación catastral de los predios, en los 
términos de la Ley 14 de 1983, el Impuesto Predial Unificado 
resultante con base en el nuevo avalúo, no podrá exceder del 
doble del monto liquidado por el mismo concepto en el año 
inmediatamente anterior, o del impuesto predial, según el caso. 
La limitación prevista en este artículo no se aplicará para los 
predios que se incorporen por primera vez al catastro, ni para los 
terrenos urbanizables no urbanizados o urbanizados no 
edificados. Tampoco se aplicará para los predios que figuraban 
como lotes no construidos y cuyo nuevo avalúo se origina por la 
construcción o edificación en él realizada. 
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ACTUALIZACION PERMANENTE 
LEY 1450

ARTíCULO 24°, FORMACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE l OS CATASTROS. Las 
autoridades catastrales tienen la obligación de formar los catastros o 
actualizarlos en todos los municipios del país dentro de períodos máximos de 
cinco (5) años, con el fin de revisar los elementos físicos o jurídicos del catastro 
originados en mutaciones físicas, variaciones de uso o de productividad, obras 
públicas o condiciones locales del mercado inmobiliario. Las entidades 
territoriales y demás entidades que se beneficien de este proceso, lo 
cofinanciarán de acuerdo a sus competencias y al reglamento que expida el 
Gobierno Nacional. 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi formulará , con el apoyo de los 
catastros descentralizados, una metodología que permita desarrollar la 
actualización permanente, para la aplicación por parte de estas entidades-o De 
igual forma, establecerá para la actualización modelos que permitan estimar 
valores integrales de los predios acordes con la dinámica del mercado 
inmobiliario. 
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COMO SE APLICA ??

$17.000.000 8 por 1000 $136.000

$90.000.000 8 por 1000 $720.000

AVALUO TARIFA

Sin cambiar las 
tarifas y 

realizando 
actualización 

catastral puede 
aumentar hasta 
el 100% el cobro 

del impuesto 
predial

$92.700.000 8 por 1000 $741,600

$272.000

$544.000

2016

2017

2018
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COMO SE APLICA ??

$17.000.000 8 por 1000 $136.000

$90.000.000 8 por 1000

$720.000

AVALUO TARIFA

2016

2017

2018 $92.700.000 8 por 1000

$741,600

Estado Inicial

Actualización 
pred existente

Incremento 
Cones

Actualización
Pred nuevo

$272.000

$544.000
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Después de un simple análisis…
Se cumplieron las metas para el periodo 
1?

PHVA
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Recaudo impuesto predial = f (catastral; fiscal; social; política)

En donde, la dimensión catastral se refieren a las condiciones de 
los avalúos y estructuras prediales de los municipios. La fiscal, a 
las estructuras fiscales municipales, en particular, a su autonomía 
y capacidad en la pago del impuesto. La social es el contexto 
sociopolítico de las regiones. Y, finalmente, la dimensión política 
en donde se tiene una aproximación al ambiente político 
municipal.

los determinantes del impuesto predial 
podrían resumirse en tres grandes 

dimensiones 



Ing. Juan Rodrigo Higuera
Consultor Sistemas de Información

Geográfico y Catastro

RE = (EsfuerzoFiscal)(CapacidadFiscal)

RE: Recaudo de impuesto predial

Variables como autonomía fiscal o dependencia fiscal de un municipio van a ser 
importantes

Sepulveda y Martnez Vasquez (2011)
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Becker (1968) y Allingham y Sandmo (1972) consideran la
evasión como un crimen y como tal el grado de aversión al
riesgo del criminal, el tamaño de la multa, la probabilidad de 
detección y de ejecución de la pena van a ser importantes

Teoría de la Represión

Teoría de la Moralidad

Togler (2005) y Frey (2007) consideran que aspectos morales
en el pago de un impuesto, la justicia del sistema impositivo
y/o la confianza del contribuyente en su autoridad son
importantes
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